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“REGLAMENTO MUNICIPAL PARA EL COMERCIO EN LA VIA PUBLICA”

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1. - Para ejercer el comercio ambulante con puestos semifijos y los de mercados Sobre ruedas en la vía pública del Municipio de La Paz, se requiere permiso expedido por el C. Presidente Municipal

ARTICULO 2. -  El permiso a que se refiere él articulo anterior es intransferible y deberá ser explotado por la persona autorizada, por lo tanto, en caso de que ésta transfiera, haga negociación o incumpla con las leyes aplicables, será sancionada de conformidad a lo dispuesto en el presente reglamento.

ARTICULO 3. - Los comerciantes ambulantes y en puestos semifijos y los de mercados sobre ruedas en la vía pública, deberán cubrir ante la Tesorería y/o la oficina recaudadora que corresponda, el derecho por ocupación de vía pública que señala la fracción VIII del artículo 119 de la Ley de Hacienda para el Municipio de La Paz.

ARTICULO 4. - Para los efectos de este Reglamento, se considera cuatro modalidades de comercio en la vía pública, sin que al realizar cualquiera de ellas se incurra en conductas, hechos u omisiones que contravengan al interés público que repercutan en contra del desarrollo urbano del Municipio, de su salubridad general, seguridad pública y la ecología en perjuicio de la comunidad Municipal, y son las siguientes:

I.- VENDEDOR AMBULANTE.- Es el comerciante debidamente autorizado que transita por las calles transportando las mercancías sobre su propio cuerpo para ofrecerla al público, o bien implementos que le permiten por medio de ellos prestar su servicio.

II.- VENDEDOR AMBULANTE CON VEHÍCULO.- Es el comerciante debidamente autorizado que utiliza en su actividad muebles rodantes de cualquier tipo, no se estaciona en forma permanente en un solo lugar, sino que solo lo hace para brindar atención a quien le solicita el producto o mercancías que expende o el servicio que presta.

III.- VENDEDOR CON PUESTOS SEMIFIJO.- Es el comerciante debidamente autorizado, que ejerce su actividad instalando muebles en la vía pública, los cuales retira al concluir sus labores del día, para instalarlos nuevamente en la jornada siguiente de acuerdo a la ubicación y horario establecido en su permiso.

IV.- VENDEDOR EN MERCADO SOBRE RUEDAS.- Es el comerciante debidamente autorizado, que participando con un grupo de comerciantes, se estaciona en un lugar especifico de la vía pública un determinado día de la semana, con sujeción a las condiciones fijadas en su permiso y bajo las condicionantes y regulaciones que en lo especifico establece el presente reglamento.

ARTICULO 5. - Los permisos y licencias que expida la autoridad Municipal a los vendedores sujetos a este reglamento, tendrán el carácter de temporales y su duración no podrá exceder de un año, cuyo vencimiento es el 31 de diciembre, mismo que podrá prorrogarse a juicio del propio Ayuntamiento al cumplirse con la normatividad vigente, y cumpliendo con las obligaciones fiscales, siempre y cuando las condiciones de vialidad, tránsito, prestación de los servicios públicos municipales y el desarrollo urbano del municipio lo permitan.

ARTICULO 6. - La Autoridad Municipal al otorgar el permiso de uso de vía pública, señala la zona y la superficie en metros cuadrados que podrán ser utilizados por el concesionario. En el entendido que cualesquiera extensión del lugar ocupado deberá ser previamente autorizado por la propia autoridad. Queda prohibida la utilización de sillas en la vía pública como extensión del comercio semifijo.

ARTICULO 7. - El presidente Municipal estará facultado para cancelar en cualquier tiempo los permisos que regula el presente reglamento, atendiendo al interés público, al ornato de la ciudad, a los programas de reordenamiento de la ciudad o al tránsito de vehículos y peatones.

ARTICULO 8. - La autoridad Municipal no autorizará nuevos permisos para comerciantes con puestos semifijos en la Ciudad de La Paz, en la zona señalada como el primer cuadro, delimitada por: Al Norte, la avenida José María Morelos y Pavón; al Sur, Calle Ignacio Allende; al Este, la avenida Ignacio Altamirano; al Oeste, Paseo Alvaro Obregón, así como en la zona del malecón y en avenidas y arterias principales de la Ciudad.

ARTICULO 9. - Los comerciantes ambulantes en puestos semifijos no podrán estacionarse frente a parques, jardines, iglesias, hospitales y edificios públicos, pero podrán ubicarse a 20 metros de distancia de los mencionados lugares, siempre y cuando no estén dentro de la zona prohibida por él articulo anterior. Se le prohibe el estacionamiento en las aceras donde la guarnición sea de color rojo, amarillo, verde y en lugares destinados a paradas de autobuses o cocheras, así como en las esquinas de las calles.

ARTICULO 10. - Los comerciantes ambulantes que se estacionen frente a las escuelas, siempre y cuando no lo hagan en la zona prohibida en el artículo anterior, deberán de registrarse ante la Dirección de la Institución Educativa

.

REFORMAS Y ADICIONES B.O. 34 DEL  10 DE AGOSTO DE 1997
“ARTICULO 10 BIS.- La autoridad Municipal no autorizara permiso al comerciante que utilice gas L.P. en la vía pública y que como consecuencia de ello, ponga en riesgo la integridad física de los ciudadanos

Será facultad de la Coordinación Municipal de Protección Civil y el H. Cuerpo de Bomberos realizar de manera conjunta la valoración del citado riesgo, debiendo emitir dictamen correspondiente.”

CAPITULO SEGUNDO

DE LOS REQUISITOS PARA LA OBTENCION DE LA LICENCIA Y REFRENDO.

ARTICULO 11. - Para los efectos de obtención de la licencia y refrendo que facultará al vendedor de la vía pública para la realización de sus actividades generales, deberá acreditar ante la autoridad correspondiente los siguientes requisitos:

I.- Acta de nacimiento(copia).

II.- Carta de autorización de su padre o tutor en caso de que la edad del solicitante fluctúe entre 16  a 18 años y será ratificada por este.

III.- Carta de conformidad del propietario del inmueble colindante con la vía pública solicitada.

ARTICULO 12. - Toda licencia o refrendo que conceda la autoridad municipal con relación a la actividad que regula el presente reglamento será personal e intransferible, quedando obligado a tenerla a la vista y/o cuando se le requiera por parte de la autoridad municipal.

ARTICULO 13. - Los requisitos de la solicitud deberán contener la protesta del solicitante de que todos los datos del solicitante serán verdaderos y auténticos, so pena en contrario y de resultar falsos cualquiera de ellos de que le sea negada la licencia.

ARTICULO 14. - Una vez autorizada por la autoridad municipal, efectuará su aportación ante la oficina recaudadora.

CAPITULO TERCERO

DE LAS PROHIBICIONES

ARTICULO 15. - Resulta prohibido para los comerciantes ambulantes:

I.- Ejercer la actividad comercial en la vía pública sin el permiso de la autoridad municipal.

II.- Comercializar toda clase de artículos que atenten contra la moral, y las buenas costumbres y que representen figuras, dibujos, fotografías, grabados deshonestos o pornográficos.

IV.- Ejercer su actividad comercial en áreas distintas a las señaladas en su permiso.

V.- Utilizar el medio de locomoción en que desarrolle su actividad como habitación o transformándolo en comercio permanente.

VI.- Vender y comerciar bebidas embriagantes en el desempeño de su actividad

VII.- Vender medicamentos, herbolaria y mercaderías que tenga íntima relación con el sector salud sin la autorización de la autoridad del remo.

VIII.- Usar materiales no adecuados para envolver comestibles, como papel periódico y otro tipo de papel de rehuso que no reúnan condiciones de higiene.

IX.- Comercializar con artículos de fácil descomposición despidan malos olores, o que contengan sustancias tóxicas o peligrosas que atenten contra la salud y seguridad personal y de la comunidad.

X.- Arrojar basura o desperdicios de cualquier género en la vía pública o bocas de tormenta.

XI.- Usar instalaciones de gas, sin el equipo adecuado y/o con aditamentos que contravengan disposiciones del departamento de Bomberos y otras disposiciones reglamentarias vigentes.

XII.- Establecerse permanentemente en un lugar determinado.

XIII.- Estacionar o instalar vehículos que sirvan de almacén en la vía pública.

XIV.- Promover la venta de mercancías utilizando equipos de sonido, que generen molestias por la intensidad y estruendo en contraposición a lo dispuesto en el bando de Policía y Buen Gobierno y otros reglamentos.

XV.- Obstruir la libre circulación de vehículos y peatones en la vía pública en perjuicio de la prestación de los servicios públicos o emergencias.

XVI.- Estacionarse en la vía pública por mas tiempo del estrictamente necesario para atender la clientela que solicite sus servicios, cuando su licencia indica movilización constante y sin permanencia de ningún tipo.

XVII.- Introducirse a cantinas, restaurantes, bares  turísticos, centros nocturnos y salones de baile para expender sus productos o prestación de servicios sin autorización previa del propietario o responsable de los mismos.

XVIII.- Expender o colocar mercancías en las banquetas y vías públicas.

XIX.- Formar carrillos de dos o más vendedores sin causa justificada (salvo en días festivos, actos y eventos especiales).

XX.- Tener asalariados en su negocio.

XXI:- Utilizar a menores de edad para que ejerzan su actividad, exceptuando los casos dispuestos en la Ley Federal del Trabajo y los que señale este reglamento.

XXII.- Incumplir con las disposiciones a que deban sujetarse en lo genérico o en  lo específico los comerciantes regulados por este reglamento.

XXIII.- Pasarle a sanciones o infracciones según el caso.

XXIV.- Cambiar su actividad o giro autorizado sin autorización de la autoridad municipal.

XXV.- Alterar en la solicitud los datos contenidos originalmente.

CAPITULO CUARTO

DE LAS DISPOSICIONES A QUE DEBEN SUJETARSE LOS COMERCIANTES.

ARTICULO 16. - Los comerciantes a quienes regula este reglamento, estarán sujetos en general a las disposiciones siguientes:

I.- Portar invariablemente el permiso correspondiente, expedido por la autoridad municipal.

II.- Presentarse a realizar su actividad debidamente aseado en su persona.

III.- Ejercer su actividad conforme al permiso concedido, dentro de la zona y modalidad fijada por la autoridad municipal.

IV.- Mantener permanentemente en perfecto estado de asepsia o limpieza los objetos y utensilios que requiera para el desarrollo de su actividad.

V.- Promover que los clientes o sugerir a estos, que depositen los desperdicios, residuos, envolturas, etc., de la mercancía enajenada, en los recipientes que previamente deberá colocar para tal efecto, mismos que deben ser retirados al término de su labor.

VI.- Avisar a la autoridad municipal de la suspensión temporal de su actividad comercial y en caso de clausura definitiva entregar el permiso correspondiente.

VII.- Dar aviso en forma oportuna a la Tesorería Municipal en caso de cambio de domicilio.

VIII.- Cubrir oportunamente el pago de sus impuestos y derechos que al efecto le fije la Ley de hacienda Municipal en correlación con la Ley de Ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal de que se trate.

IX.- Cumplir estrictamente con las disposiciones que le cometan y que estén contempladas en el Bando de Policía y Buen gobierno y demás reglamentos municipales.

X.- Efectuar en forma voluntaria y expedita el retiro transitorio o momentáneo del puesto semifijo o mercado sobre ruedas, por motivos de una emergencia, la prestación de su servicio público, causas de utilidad pública y remozamiento de imagen urbana.

ARTICULO 17. - Los comerciantes cuya actividad consista en la venta de alimentos o perecederos, fruta, legumbres, verduras, carne, pescado y sus similares, además de cumplir con las reglas genéricas, se sujetarán a las disposiciones siguientes:

I.- Expenderán su producto de tal manera que al concluir su jornada, se retire de la vía pública cualquier mueble, objeto o implemento inherente a la actividad comercial realizada.

II.- Portar la tarjeta sanitaria expedida debidamente por la autoridad de salud correspondiente.

III.- Usar delantal y gorro blanco, y en general habrá de cumplir con la Ley General de salud y su reglamento.

IV.- En el caso de quienes se dedican al expendio de pescado o mariscos, deberán utilizar aserrín y/o material semejante dentro de un deposito movible adecuado para ello, que permita captar el agua residual del producto expedido, con el objeto de evitar malos olores y presencia de insectos a su alrededor.

V.- Cumplir con las normas y disposiciones que tengan correlación con esta materia y se encuentren previstos por las leyes, el presente reglamento y los demás reglamentos municipales.

ARTICULO 18. - Los comerciantes que al expender sus mercancías o prestas sus servicios lo hagan en la forma de mercados sobreruedas, además de ajustarse a las disposiciones generales deberán sujetarse de conformidad a las siguientes disposiciones:

I.- Cada puesto deberá ocupar un espacio que no exceda de tres metros de frente por dos metros de fondo.

II.- Los puestos tendrán una estructura uniforme, siendo del mismo color los soportes así como los techos y toldos.

III.- Los puestos se alinearán conservando en forma permanente el mismo orden, sin invadir pasillos peatonales y espacios entre uno y otro.

IV.- Cada puesto deberá mostrar visible sobre su estructura su identificación, es decir: El nombre del comerciante, número de cuenta, y organización de comerciantes de mercado sobre ruedas de la cual sea miembro.

V.- Evitará cada puesto obstruir en forma alguna el acceso a los domicilios o locales comerciales que tengan puerta de acceso para sus vehículos o la entrada que sirva de acceso a los cajones de estacionamiento.

VI.- Estacionar sus vehículos en sitios no circunvecinos o inmediatos a cada uno de los puestos que conformen el mercado sobre ruedas.

VII.- Los integrantes del mercado sobre ruedas o tianguis rotativos, tiene la obligación de conservar limpia el área del puesto en torno que a cada uno de corresponda, colocando a distancia prudente los depósitos para la recolección de basura.

VIII.- No se permitirán objetos que obstruyan el paso de peatones, tanto en los pasillos como frente a los puestos.

IX.- El personal de Seguridad y Vigilancia será contratado por los propios vendedores y prestadores de servicios organizados en los mercados sobre ruedas.

X.- Los mercados sobre ruedas funcionarán de lunes a viernes a partir de las siete horas a las dieciséis horas, y los sábados y domingos de las ocho a las dieciséis horas.

XI.- Queda estrictamente prohibido para fines publicitarios, la utilización de aparatos y equipos que produzcan sonidos estridentes.

XII.- Deberá ajustarse a las disposiciones que rigen el desarrollo urbano, la ecología, la salubridad general y el tránsito vehicular.

XIII.- Una vez finalizadas las actividades, deberán limpiar el área utilizada en el ejercicio de sus labores.

XIV.- Antes de finalizar cada año. Deberán facilitar al Departamento de Reglamentos de la Administración Municipal, una lista actualizada de los comerciantes que conforman cada mercado sobre ruedas y que integran cada organización de comerciantes en dicha actividad, de los sitios y días en que cada mercado opera.

CAPITULO QUINTO

AUTORIDADES Y COMPETENCIA

ARTICULO 19. – La autoridad municipal podrá reubicar a los comerciantes a que hace referencia el precepto anterior, en los lugares destinados a este fin específico, considerando en un momento dado como apoyo técnico la opinión tanto de la Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano, como de la Dirección Servicios Públicos  Municipales.

ARTICULO 20. - Se encuentran facultados en la esfera de su competencia, para la aplicación del presente reglamento, las siguientes autoridades:

	I.-
	El H. Ayuntamiento de la Paz.

	II.-
	El C. Presidente Municipal

	III.-
	El C. Secretario del Ayuntamiento.

	IV.-
	El C. Tesorero Municipal

	V.-
	El C. Jefe del departamento de Coordinación Fiscal.

	VI.-
	El C. Director de Seguridad Pública Municipal.



	VII.-
	El C. Director de Obras y Servicios Públicos Municipales.

REFORMAS Y ADICIONES B.O. 34 10 DE AGOSTO DE 1997.  Para quedar como sigue: “El C. Director General de Asentamientos Humanos de Obras Públicas y Ecología.”

	VIII.-
	El C. Jefe del Departamento de Bomberos.


ARTICULO 21. - La autoridad en uso de sus facultades podrá:

	I.-
	Hacer inspecciones rutinarias o cuando así crea conveniente.

	II.-
	Imponer las sanciones a que se haga acreedor el comerciante por violación al presente reglamento o a las demás disposiciones vigentes.

	III.-
	Garantizar y asegurar el crédito fiscal procedido al embargo precautorio de bienes de infractor,  de conformidad a lo previsto en el capítulo cuarto del Código Fiscal para el Estado y Municipios de Baja California Sur en vigor.

	IV.-
	Solicitar a las organizaciones comerciales antes de finalizar el año, una lista actualizada de los agremiados que lo conforman.

	V.- 
	El Ayuntamiento podrá revocar o cancelar la autorización cuando la infracción lo amerite o bien cuando se contraponga al Plan de Desarrollo Municipal, y otras leyes y reglamentos aplicables. Podrá también negar la autorización cuando determine que los datos y requisitos hayan sido falseados.

	VI.-
	Dar aviso a la autoridad competente de los infractores que al realizar su actividad comercial incurran en conductas que deriven en la comisión de un ilícito sancionado por el Código Penal Federal o Estatal vigente.


CAPITULO SEXTO

SANCIONES Y RECURSOS.

ARTICULO 22. - La violación al presente reglamento dará lugar según la gravedad de la falta, la capacidad económica y el giro comercial del infractor a las siguientes sanciones:

	I.-
	Con Multa de siete a treinta y cinco salarios mínimos a quienes incurran en los supuestos a que se refiere los artículos 10º y 15º , fracciones I, VI, VII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX del presente reglamento.

	II.-
	La revocación del permiso a quienes incurran en los supuestos a que se refieren los artículos 2º y 15º incisos II, III, IV, V, VII y XXI del presente reglamento.


ARTICULO 23. - Con independencia de las sanciones a que se refiere el precepto anterior, el infractor que hubiese incurrido en alteración de sellos o documentos oficiales, o en los supuestos de ilícitos fiscal que establece la Ley de Hacienda Municipal en vigor, o bien al realizar su actividad comercial en conductas que deriven en la comisión de ilícito sancionado por el Código Penal Federal o Local vigentes, tendrán la obligación la autoridad Municipal que haya tenido conocimiento de tales supuestos de hacerlo del conocimiento de la autoridad competente por conducto de  su superior jerárquico para los efectos legales que correspondan.

ARTICULO 24. - Si los infractores no estuvieren conformes con la calificación que se hiciere, tendrán derecho de interponer el recurso de revocación ante la autoridad que realizó el acto que se impugna, debiendo interponerse por escrito sin el requisito de forma alguna.

ARTICULO 25. - Con relación a lo resuelto por virtud del recurso que se haya hecho valer, deberá estarse a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal en vigor.

T R A N S I T O R I O S

ARTICULO PRIMERO.- Este reglamento entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el boletín oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones municipales que se opongan a este reglamento.

ARTICULO TERCERO.- Considerando el precepto del artículo 14 constitucional de la no-retroactividad de una ley en perjuicio de persona alguna, no se verán afectados ninguno de los comerciantes en puestos semifijos que con anterioridad a la fecha de publicación de este reglamento, se encuentren establecidos dentro de la zona prohibida que señala él articulo 9º de este mismo ordenamiento.

